
MINISTERIO MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO                                       PARTIDA 07

SERVICIO SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO CAPÍTULO 25

FORMULACIÓN DE LAS METAS DE EFICIENCIA INSTITUCIONAL AÑO 2023

Objetivos de Gestión

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador

1 Medidas de Equidad de Género (Número de medidas para la 
igualdad de género 
implementadas en el año 
t/Número total de medidas 
para la igualdad de género 
establecidas en el programa 
marco del año t)*100

           50.0 %
[(4.0 /8.0 )*100]

20.00

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 20.00%)

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 40.00%)

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores/Sistemas

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 20.00 1

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 40.00 2

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 40.00 2

Total 100.00 5

N° Nombre del Sistema Ponderador

1 Estado Verde 25.00

Etapas de Desarrollo Objetivos de Gestión Ponderación 
Objetivo de 

Gestión
Etapa 1 Objetivo 1: Poner en funcionamiento un marco de gobernanza para el Sistema Estado 

Verde, mediante la creación del Comité Estado Verde, la revisión de la política ambiental 
del Servicio y la concientización a los y las colaboradores.

15%

Objetivo 2: Diagnosticar la situación de la gestión ambiental interna mediante el 
levantamiento de información y de la existencia de procesos de monitoreo que 
determinen el desempeño ambiental del Servicio y sus impactos, en lo particular, su 
huella de carbono.

10%

Etapa 2 Objetivo 1: Diseñar y formalizar un marco de gobernabilidad para el Sistema Estado 
Verde.

0%

Objetivo 2: Elaborar un Plan de Gestión Ambiental a partir de los resultados del 
diagnóstico, que permita abordar las brechas ambientales detectadas.

0%

Etapa 3 Objetivo 1: Difundir, socializar y aplicar la política ambiental interna y dar continuidad a las 
acciones de educación ambiental y campaña comunicacional.

0%

Objetivo 2: Implementar el Plan de Gestión Ambiental Institucional. 0%

Etapa 4 Objetivo 1: Contar con una estructura y procesos formativos que proveen gobernanza al 
Sistema Estado Verde en la Institución.

0%

Objetivo 2: Evaluar y proponer mejoras en el desempeño del Sistema Estado Verde en el 
Servicio.

0%

Total 25%



N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador

2 Concentración del Gasto 
Subtítulos 22 + 29

((Gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
segundo semestre del año t + 
gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el cuarto 
trimestre del año t + gasto 
ejecutado de subtítulos 22 y 
29 en el mes de diciembre del 
año t) / Total de gastos 
ejecutados de subtítulos 22 y 
29 en el año t )* 100

         104.55 %
[(956697.00 /915057.00

 )*100]

15.00

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador

2 Transformación Digital (N° de procedimientos 
administrativos electrónicos 
(PAE) al año t/ N° total de 
procedimientos 
administrativos vigentes en el 
año t, registrados en el 
Catálogo de Procedimientos 
Administrativos y Trámites 
(CPAT)) * 100

X 15.00

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 40.00%)

Nombre Indicador Transversal N° de Compromisos

Medidas de Equidad de Género 4

Compromisos Indicadores Transversales

N° Nombre del Sistema Ponderador

1 Calidad de Servicio y Experiencia Usuaria 25.00

Etapas de Desarrollo Objetivos de Gestión Ponderación 
Objetivo de 

Gestión
Etapa 1 Objetivo 1: La institución pone en funcionamiento un marco de gobernanza para el 

Sistema, mediante la creación del Comité de Calidad de Servicio y Experiencia Usuaria.
10%

Objetivo 2: La institución levanta y sistematiza información de la calidad de servicio y 
experiencia usuaria para el diagnóstico, mediante la Medición de la Satisfacción, 
identificación de registros administrativos y la recopilación y análisis de insumos 
relevantes sobre atención ciudadana

10%

Objetivo 3: La institución genera un diagnóstico de las brechas de calidad de servicio y 
experiencia usuaria.

5%

Etapa 2 Objetivo 1: La institución define una Política de Calidad de Servicio, o su actualización si 
corresponde, y un Plan de Mejoramiento de la Calidad de Servicio y Experiencia Usuaria.

0%

Etapa 3 Objetivo 1: La institución implementa el Plan de Mejoramiento de la Calidad de Servicio y 
Experiencia Usuaria.

0%

Etapa 4 Objetivo 1: La institución evalúa la calidad de servicio y experiencia usuaria de su 
institución mediante los resultados del Plan de Mejoramiento de la Calidad de Servicio y 
Experiencia Usuaria.

0%

Objetivo 2: La institución mejora la calidad de servicio y experiencia usuaria con los 
servicios relevantes dirigidos o que se relacionen con usuarios finales.

0%

Total 25



N° Medidas de Género Descripción Medidas de Género

1 Política y/o procedimientos de gestión de personas 
con perspectiva de género.

Revisión y actualización del protocolo de atención de público, 
incorporando lineamientos para el trato sin discriminación a 
mujeres y diversidades sexo genéricas. Se utilizará como 
medio de verificación el documento con el protocolo 
actualizado, la resolución que lo autoriza y la respectiva 
comunicación interna que lo difunde.

2 Capacitación avanzada en materia de género aplicado 
al quehacer del Servicio a funcionarias/os y equipos 
directivos del Servicio y, capacitación básica en 
materia de género sólo para Servicios nuevos y 
funcionarios/as que no han sido capacitados/as.

Capacitación en nivel avanzado para jefaturas y personas que 
desempeñan funciones en el área de atención de público. 
Como medio de verificación se utilizará: Plan Anual de 
Capacitación 2023, Resolución Curso de capacitación, 
Contenido del curso y Certificados de Participación.

3 Acciones de Comunicaciones y difusión interna y 
externa con perspectiva de género.

Actualización, implementación y difusión de la Guía para el 
uso de lenguaje inclusivo y no sexista en la Superir, con la 
finalidad de incorporar lenguaje con perspectiva de género de 
forma transversal en toda documentación de difusión interna y 
externa. Se considerará como medio de verificación la guía 
actualizada para el uso de lenguaje inclusivo y no sexista en 
la Superir, las comunicaciones y gráficas informativas para 
promover su uso en el servicio.

4 Políticas y/o Programas públicos elaborados por el 
Servicio con perspectiva de género.

Realización de 20 charlas a mujeres a nivel nacional, en 
donde se aborden materias relacionadas a la Ley N°20.720, 
dirigida a mujeres, emprendedoras o diversidades sexo 
genéricas, con el objetivo de disminuir la brecha de género en 
educación financiera y el acceso al procedimiento concursal 
de Renegociación y/o Liquidación. Estas charlas podrán 
desarrollarse de forma presencial u online.
A modo de verificación, se considerarán las presentaciones 
informativas utilizadas en las charlas, además de los links 
correspondientes a la publicación de la actividad en la página 
web de la Superintendencia.

Modificación de Contenido Programa Marco

Objetivo Indicador/Sistema Modificación


